
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12689-52 de 10 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) CESAR AUGUSTO VASQUEZ  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12689-52

Fecha Resolución 10 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario CESAR AUGUSTO VASQUEZ

Matrícula No 19630969

Dirección para Notificación
CR 15 # 141 - 47 PS 2FINCAS GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5833208
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 29 DE ENERO DE 2026, el señor CESAR AUGUSTO VASQUEZ, efectuó solicitud de revisión
de los consumos facturados durante los periodos 2025-9,2025-10,2025-11,2025-12,2026-1, por
considerar que al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 2
DE FEBRERO DE 2026,  visita  que fue atendida por  Keiber  mejia,  y  en  tal  revisión  se  detectó
que el  medidor  P2115MMRAL140123AA que  pertenece  al  predio  con  matricula  No  19630969,
tenía  una  lectura  acumulada  de  243  m3,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  con  caja  de
medidor con elementos como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos
2025-9,2025-10,2025-11,2026-1, por condición de predio desocupado, ordenando en su defecto
mantener  vigente  solo  los  conceptos  de  cargos  fijos,  que  se  cobran  independientemente  del
nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre
cancelando conceptos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-37696 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 19630969.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

67 2025-9 414 0 0 0 -3 3

1095 2025-10 414 0 3 0 -2557 2557

2500 2025-10 414 0 3 0 6660 -6660

1090 2025-10 414 0 3 0 -3323 3323

2500 2025-11 414 0 3 0 6660 -6660

1090 2025-9 414 0 3 0 -3323 3323

2501 2025-9 414 0 3 0 8654 -8654

2108 2025-9 414 0 0 0 -2 2

2500 2025-9 414 0 3 0 6660 -6660

2501 2025-11 414 0 3 0 8654 -8654

2108 2026-1 414 0 0 0 -3 3

2500 2026-1 414 0 3 0 6610 -6610



2501 2026-1 414 0 3 0 8665 -8665

2108 2025-10 414 0 0 0 -1 1

2108 2025-11 414 0 0 0 -1 1

1095 2026-1 414 0 3 0 -2538 2538

1095 2025-9 414 0 3 0 -2557 2557

2501 2025-10 414 0 3 0 8654 -8654

1095 2025-11 414 0 3 0 -2557 2557

1090 2025-11 414 0 3 0 -3323 3323

67 2025-11 414 0 0 0 -3 3

1090 2026-1 414 0 3 0 -3327 3327

Cabe anotar que,  para el periodo de Diciembre de 2025 se pudo tomar la lectura registrando 3
m3,  el  medidor  avanzo  de  240  m3  a  243  m3,  de  lo  cual,   se   corrobora  que  se  facturó
correctamente y no requiere modificación o ajuste alguno.

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12687-52 de 10 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA PATRICIA ARISTIZABAL y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12687-52

Fecha Resolución 10 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario GLORIA PATRICIA ARISTIZABAL

Matrícula No 1592179

Dirección para Notificación
CR 8 B # 32 B- 33 APTO 101SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5838004
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 29 DE ENERO DE 2026, el señor(a) GLORIA PATRICIA ARISTIZABAL, efectuó solicitud de
revisión de los consumos facturados durante los periodos 2026-1, por considerar que al estar el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 3
DE  FEBRERO  DE  2026,  visita  que  fue  atendida  por  Gloria  aristazabal,  y  en  tal  revisión  se
detectó  que  el  medidor  C16LA328140AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No  1592179,
tenía una lectura acumulada de 1010 m3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como
fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior,  se procede a la reliquidación de los consumos del  periodo 2026-1 por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de cargos fijos, que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-45824 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 1592179.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2501 2026-1 414 0 9 0 25995 -25995

2500 2026-1 414 0 9 0 19829 -19829

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12702-52 de 10 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA EDILMA GARCES y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12702-52

Fecha Resolución 10 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario GLORIA EDILMA GARCES

Matrícula No 190199

Dirección para Notificación
CR 28 # 12- 15 APTO 202SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5839962
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  2  DE  FEBRERO  DE  2026,  el  señor(a)  GLORIA  EDILMA  GARCES,  efectuó  solicitud  de
revisión de los consumos facturados durante el  periodo 2026-1,  por  considerar  que al  estar  el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 4
DE FEBRERO DE 2026, visita que fue atendida por Gloria Edilma Garcés,  y en tal  revisión se
detectó que el medidor H25VA507964 que pertenece al predio con matricula No 190199, tenía
una  lectura  acumulada  de  3  m3,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue
reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior,  se procede a la reliquidación de los consumos del  periodo 2026-1 por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de cargos fijos, que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-112055  que a continuación se detalla,  la  cual  afecta  los consumos y la  facturación del  predio
con matricula 190199.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1590 2026-1 414 0 13 0 26021 -26021

1595 2026-1 414 0 13 0 19849 -19849

2108 2026-1 414 0 0 0 -5 5

67 2026-1 414 0 0 0 -1 1

2500 2026-1 414 0 13 0 28642 -28642

2501 2026-1 414 0 13 0 37548 -37548

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12699-52 de 10 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a) MARIA DURFAY RESTREPO  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12699-52

Fecha Resolución 10 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA DURFAY RESTREPO

Matrícula No 19607038

Dirección para Notificación PARCELA LA BENDICION - CARRETERA VIA TOKIO - MUNDO
NUEVOTOKIO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5838010
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  2  DE  FEBRERO  DE  2026,  el  señor(a)  MARIA  DURFAY  RESTREPO,  efectuó  solicitud  de
revisión de los consumos facturados durante los periodos 2025-9,  2025-10,  2025-11,  2025-12,
2026-1 por considerar  que al  estar  el  predio desocupado,  no se puede generar  facturación de
consumos.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 4
DE FEBRERO DE 2026, visita que fue atendida por Maria Dulfay Restrepo, y en tal revisión se
detectó  que  el  medidor  P1515MMRSA76145AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No
19607038, tenía una lectura acumulada de 1268 m3,  en buen estado de funcionamiento,  y no
frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos de los periodos 2025-9,
2025-10,  2025-11,  2025-12,  2026-1  por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su
defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos fijos, que se cobran independientemente
del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de  otros  cobros,  en  el  caso  de  que  el  predio  se
encuentre cancelando conceptos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-36130 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 19607038.

Concept
o

Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

3010 2025-9 414 0 0 -5 0 -5

2108 2025-1
0

414 0 0 0 -4 4

3010 2025-1
0

414 0 0 -5 0 -5

1095 2025-1
1

414 0 5 0 -7681 7681

3010 2025-1
1

414 0 0 -5 0 -5

3010 2025-1
2

414 0 0 -5 0 -5

1090 2026-1 414 0 5 0 -9994 9994

2501 2026-1 414 0 5 0 14442 -14442

1090 2025-9 414 0 4 0 -7985 7985

2500 2025-1
1

414 0 5 0 11100 -11100

1095 2025-9 414 0 4 0 -6145 6145

2501 2025-1
1

414 0 5 0 14424 -14424



2501 2025-9 414 0 4 0 11539 -11539

1095 2025-1
0

414 0 4 0 -6145 6145

1090 2025-1
0

414 0 4 0 -7985 7985

2501 2025-1
0

414 0 4 0 11539 -11539

2500 2025-1
2

414 0 5 0 11016 -11016

2501 2025-1
2

414 0 5 0 14442 -14442

67 2026-1 414 0 0 0 -4 4

2108 2025-9 414 0 0 0 -3 3

1090 2025-1
2

414 0 5 0 -9994 9994

1095 2025-1
2

414 0 5 0 -7623 7623

1095 2026-1 414 0 5 0 -7623 7623

2500 2025-9 414 0 4 0 8880 -8880

2500 2025-1
0

414 0 4 0 8880 -8880

1090 2025-1
1

414 0 5 0 -9981 9981

2500 2026-1 414 0 5 0 11016 -11016

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12738-52 de 10 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) YEISON MARTINEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12738-52

Fecha Resolución 10 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario YEISON MARTINEZ

Matrícula No 19563089

Dirección para Notificación
MZ 11 CS 3 PS 3CIUDAD BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5852479
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 9 DE FEBRERO DE 2026, el señor YEISON MARTINEZ, efectuó solicitud de revisión de los
consumos  facturados  durante  el  periodo  2026-1,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 10
DE FEBRERO DE 2026, visita que fue atendida por Yeison Martínez, y en tal revisión se detectó
que  el  medidor  P1415MMRSA44976AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No  19563089,
tenía una lectura acumulada de 1586 m3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como
fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior,  se procede a la reliquidación de los consumos del  periodo 2026-1  por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de cargos fijos, que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-40773 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 19563089.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2501 2026-1 486 0 13 0 37548 -37548

1095 2026-1 486 0 13 0 -10999 10999

2500 2026-1 486 0 13 0 28642 -28642

1090 2026-1 486 0 13 0 -14419 14419

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12237-52 de 10 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA QUINTERO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12237-52

Fecha Resolución 10 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario SANDRA QUINTERO

Matrícula No 19624318

Dirección para Notificación
albertovelezaguirre1@gmail.comGALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



PEREIRA, 10 DE FEBRERO DE 2026

Señor (a):
SANDRA QUINTERO
albertovelezaguirre1@gmail.com - GALICIA
Teléfono: 3127540381 
PEREIRA 

Radicación: No. 12237 Radicado el 4 DE FEBRERO DE 2026
Matrícula: 19624318 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: BUENAS TARDES, EL MES PASADO HICIMO
SOLICITUD RADICADO 12127 DONDE SE SOLICITO QUE EL MEDIDOR QUE USTEDES
INSTALARON QUE DARA A 1 SOLA CUOTA. SIGUE LLEGANDO DIFERIDO.  FAVOR PONER
SALDO DEL MEDIDOR A 1 SOLA CUOTA GRACIAS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a su solicitud relacionada con la matrícula No. 19624318, la Subgerencia Comercial
–  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  se  permite
informar lo siguiente:

El  área  comercial  reiteró  al  área  de  cartera  mediante  orden  de  trabajo  No.  5854274  diferir  el
cumplido No. 394803532 por concepto de medidor, con el fin de ejecutar el procedimiento a (1)
una sola cuota.  

Ofrecemos  sinceras  disculpas  por  cualquier  inconveniente  ocasionado  y  reiteramos  nuestro
compromiso con la calidad y transparencia en la prestación del  servicio,  y le  recordamos que,
dentro  de  nuestras  políticas  corporativas,  una  de  las  prioridades  es  establecer  con  nuestros
usuarios una comunicación formal,  permanente,  asertiva y efectiva,  con el  fin  de garantizar  su
satisfacción y confianza, que son pilares fundamentales para Aguas y Aguas de Pereira.

Quedamos atentos a cualquier requerimiento adicional.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) SANDRA QUINTERO, identificado
con  C.C.  No  30332309  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  SANDRA  QUINTERO
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  albertovelezaguirre1@gmail.com  -  GALICIA
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal  forma,  procédase acorde
con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la



petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 10 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12245-52 de 10 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JAIRO ARANZAZU y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12245-52

Fecha Resolución 10 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario JAIRO ARANZAZU

Matrícula No 19616755

Dirección para Notificación
CALLE 141 # 15 A - 32   MZ  29 CS 12GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



PEREIRA, 10 DE FEBRERO DE 2026

Señor:
JAIRO ARANZAZU
CALLE 141 # 15 A - 32   MZ  29 CS 12 - GALICIA
Teléfono: 3128082795 
PEREIRA 

Radicación: No. 12245 Radicado el 6 DE FEBRERO DE 2026
Matrícula: 19616755 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: PROPIETARIO JAIRO ARANSAZU CC 6349928  TL
3124082795 - INDICA QUE NO  ESTA DE ACUERDO CON EL RETIRO DE MEDIDOR PARA LLEVAR  A
LABORATORIO DE CALIBRACION  YA QUE EL PREDIO ES RELATIVAMENTE NUEVO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 6 de febrero de 2026, mediante la cual manifiesta su inconformidad
con el retiro para calibración del medidor No. 19616755 (instalado el 02 de junio de 2018), la Subgerencia
Comercial de la Empresa Aguas y Aguas de Pereira se permite informar lo siguiente:



Tras verificar nuestro Sistema de Información Comercial,  se constató la vigencia de la OT No.  5767493,
emitida  por  el  Departamento  de  Control  de  Pérdidas  No  Técnicas  (CPNT).  Dicha  orden  estipula  la
necesidad de realizar la calibración del equipo de medida, procedimiento que fue debidamente notificado.

Cabe  anotar  que,  como  se  relaciona  en  la  carta  enviada,  y  ante  su  inconformidad  a  la  calibración  del
equipo de medida, se aclara que este proceso hace parte de las obligaciones del usuario, y a la vez, es un
derecho del usuario al registro correcto de los consumos del predio, de lo que enuncia así:

De igual forma, la Empresa realiza este proceso con base en la Resolución 943 de 2021, en referencia a
la Calibración enuncia así:



Cabe anotar  que,  se  hace  necesario  informar  que el  cambio trae  consigo  las  ventajas  que  tiene  para  el
usuario  la  calibración  del  medidor  teniendo  en  cuenta  que  la  Empresa  ha  actuado  dentro  de  los
lineamientos legales vigentes, en pro del derecho a la correcta medición del consumo del usuario para su
posterior  facturación,  donde  se  deriva  la  obligación  de  los  usuarios  de  calibrar  los  medidores  cuando  la
Empresa lo exija, lo anterior, de acuerdo al Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144
de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 

9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos
tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión
reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de
los municipios establecida por la ley.”

Finalmente, reiteramos que esta medida busca otorgar transparencia al proceso de cobro, actuando bajo
los lineamientos de eficiencia y eficacia que caracterizan nuestra gestión. La calibración asegura que usted
cuente con un instrumento de medida confiable que refleje su consumo real, evitando posibles cobros por
promedio o estimaciones técnicas.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE  LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por la ley y
las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  Señor  JAIRO  ARANZAZU,  identificado  con  C.C.  No
6349928 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  Señor  JAIRO  ARANZAZU  enviando  citación  a
Dirección de Notificación: CALLE 141 # 15 A - 32   MZ  29 CS 12 -  GALICIA haciéndole entrega de una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y
69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición, recae en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley
142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 10 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276340-52 de 10 DE FEBRERO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ELCY MELO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 276340-52

Fecha Resolución 10 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario ELCY MELO

Matrícula No 19642972

Dirección para Notificación
CL 25 # 72 C - 51CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5830636
Resolución No. 276340-52 

DE: 10 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276340 de 23 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE ENERO DE 2026 el  (la)  señor(a)  ELCY MELO identificado con  C.C.  No.
39650199,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276340  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19642972  Ciclo:  5  ubicada  en  la
dirección:  CL 25  #  72  C -  51  ANTIGUO SAN ANDRESITO CUBA,  Barrio  CUBA en el  periodo
facturados 2026-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

El Departamento De Servicio al Cliente Subgerencia Comercial de la Empresa Aguas y Aguas le
informa  que,  una  vez  presentada  la  queja  ante  nuestra  entidad  con  referencia  a  la  Matricula
Nro.  19642972  por  los  cobros  referenciados  en  la  solicitud,  se  procedió  por  parte  del
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  a  realizar  un  análisis  en  el  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa, para corroborar lo referenciado en su petición.

Una vez verificado el sistema comercial se evidencia que al predio con matrícula  Nro. 19642972
ubicado en la C CL 25 # 72 C – 51, ANTIGUO SAN ANDRESITO, CUBA, ciclo 5, clase de uso
COMERCIAL; la empresa solo ha  facturado los  conceptos correspondientes a cargos fijos, por
no haber presentado ningún registro el equipo de medida,  De acuerdo a la Ley 142 de 1994, en
el  artículo  90.2  se  estableció  que  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  “que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso”.

Al respecto se pronunció la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-041 de 2003,
al  declarar  exequible el  numeral  90.2  del  artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  en los  siguientes
términos:

(...) La tarifa que se paga por la prestación de un servicio público domiciliario está vinculada no
sólo  con  el  nivel  de  consumo  del  usuario,  sino  con  los  costos  en  que  incurre  la  empresa
respectiva  para  poder  brindar  el  bien  o  servicio  en  condiciones  de  competitividad  y  está
determinada  por  el  beneficio  que  finalmente  recibe  el  usuario.  El  sólo  hecho  de  que  el
prestador  del  servicio  esté  disponible  para  brindar  el  mismo  genera  costos,  los  cuales
son  independientes  del  consumo  real  que  se  efectúe.   A  juicio  de  la  Corte,  la  norma
acusada,  en  cuanto  contempla  un  cargo  fijo  que  debe  pagar  el  usuario,  no  vulnera  la  Carta
Política  toda  vez  que  tal  concepto  se  ve  reflejado  en  su  propio  beneficio,  es  decir  en  una
prestación eficiente y permanente del servicio (..)" 



En este  sentido,  el  usuario  que  haya  incumplido  con  sus  obligaciones  contractuales  o  que  no
haya podido utilizar el servicio, no queda exonerado de realizar el pago del cargo fijo,  toda vez
que la empresa está disponible para la prestación del servicio y en esta medida la normatividad
vigente la faculta para efectuar este cobro. 

De  acuerdo  a  la  información  de  nuestro  módulo  de  facturación  el  predio  con  matrícula  No.
19642972,  no  ha  registrado  consumo  en  el  periodo  de  ENERO  de  2026,  y  su  lectura  se  ha
conservado  en  0  m3,  razón  por  lo  cual  la  empresa  solo  ha  facturado  los  cargos  fijos  en  los
últimos 5 periodos, que son los gastos en que incurre la empresa y la disponibilidad permanente
para  poder  prestarle  el  servicio  y  llevar  el  líquido  vital  hasta  su  predio.  Cabe  anotar  que,  se
seguirá facturando solo cargos fijos, desde que no registre Diferencia de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  los  CARGOS  FIJOS   facturados  en  ENERO  de  2026  a  la  matrícula  No.
19642972 por  la  Empresa,  SON CORRECTOS,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ELCY  MELO
identificado con C.C. No. 39650199 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente



Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  ELCY  MELO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  25  #  72  C  -  51
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: ELCY MELO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19642972 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276266-52 de 10 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE GARCIA VALENCIA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276266-52

Fecha Resolución 10 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE GARCIA VALENCIA

Matrícula No 641357

Dirección para Notificación
MZ J CS 22LAURELES II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5837738
Resolución No. 276266-52 

DE: 10 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276266 de 2 DE FEBRERO DE 2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE FEBRERO DE 2026 el Señor ANTONIO JOSE GARCIA VALENCIA identificado con
C.C.  No.  1347918,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  276266  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 641357 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: MZ J CS 22, Barrio LAURELES II
en los periodos facturados de enero de septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2025 y enero de
2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:
Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE FEBRERO DE 2026 en la
que participó el Señor GUILLERMO TABARES como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO
como funcionario  de la Empresa,  se determinó que el  predio cuenta con la disponibilidad del  servicio de
acueducto y alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor  N° 1215MMCMX22725AA el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  2175  m³.  Durante  la  inspección,  se  dejó  la  siguiente  constancia:
“Medidor  frenado clase  C  predio  habitado  por  una  persona  es  un  segundo  piso  instalaciones  en
buen estado anexo foto del medidor y la lectura actual”.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de lecturas
del sistema de información comercial y observamos que la empresa, en el periodo de enero de 2026, ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de  medida,  el  medidor  registró  una
diferencia de 0 m3 para enero de 2026 permaneció en 2175 m3, situación que sin tener registro alguno
de  la  condición  actual  del  equipo  de  medida  en  el  reporte  del  lector,  se  factura  como  consumo  sin
observación alguna. 

Cabe anotar que, debido al estado del medidor, se solicitó mediante la OT 5854446 del Departamento de
CPNT  el  cambio  del  equipo  en  el  predio.  Este  proceso  requiere  de  su  autorización  oportuna  para
ejecutarse en los próximos días y garantizar así una facturación correcta de sus consumos. Asimismo, le
informamos que una vez transcurridos dos periodos completos de lectura, se establecerá el promedio real,
permitiéndole solicitar —si lo requiere— la reliquidación de los periodos reclamados.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  en  el
periodo de enero de 2026 por 0 m3, SON CORRECTOS y no serán modificados, porque la empresa ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,
garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando
así cumplimiento a la legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Cabe  anotar  que,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde el  un uso racional
del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  Señor  ANTONIO  JOSE
GARCIA  VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.  1347918  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  Señor
ANTONIO  JOSE  GARCIA  VALENCIA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  J  CS  22
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a el Señor ANTONIO JOSE GARCIA VALENCIA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 641357 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276236-52 de 10 DE FEBRERO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JENNIFER  PATIÑO  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276236-52

Fecha Resolución 10 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario JENNIFER PATIÑO

Matrícula No 968743

Dirección para Notificación
CR 16 # 60 B- 59 CS 6URBANIZACION LA HACIENDA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5836535
Resolución No. 276236-52 

DE: 10 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276236 de 2 DE FEBRERO DE 2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  FEBRERO  DE  2026  la  Señora  JENNIFER  PATIÑO  identificado  con  C.C.  No.
1088289567,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  276236  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 968743 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: CR 16 # 60 B- 59 CS
6 , Barrio URBANIZACION LA HACIENDA en los periodos facturados de diciembre de 2025 y enero de
2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:
Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE FEBRERO DE 2026 en la
que  participó  la  Señora  JENNIFER  PATIÑO  como  usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO  RENDÓN
como funcionario  de la Empresa,  se determinó que el  predio cuenta con la disponibilidad del  servicio de
acueducto y alcantarillado,  en  la  acometida tiene instalado el  Medidor  N° H25VA508335  el  cual  registra

una  lectura  acumulada  de  75  m³.   Durante  la  visita  se  dejó  la  siguiente  constancia:  “Se  visitó
predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado,  medidor  no  registra  consumo  con
llaves cerradas. Predio está desocupado.”.

Como  resultado  de  la  revisión  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  constató  que  la
empresa  en  el  periodo  de  enero  de  2026  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, el
medidor presentó una diferencia para el periodo de diciembre de 2025 de 23 m³, el equipo
de medida avanzo de 25 m³ a 48 m³y para el periodo de enero de 2026 de 25 m³, avanzó
de  48  m³  a  73  m³  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la
lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9 numeral 9.1
y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo
de  dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o
modificar dado que es el consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en el  periodo de diciembre de 2025 y  enero de 2026 ES CORRECTO  y no será
modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  equipo  de
medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son
responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además
es importante



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  la  Señora JENNIFER PATIÑO
identificado  con  C.C.  No.  1088289567  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la Señora
JENNIFER  PATIÑO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  CR  16  #  60  B-  59  CS  6  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a la Señora JENNIFER PATIÑO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 968743 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276241-52 de 10 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA GIRALDO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 276241-52

Fecha Resolución 10 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA GIRALDO

Matrícula No 732719

Dirección para Notificación
MZ 5 CS 80JOSE MARIA CORDOBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5836532
Resolución No. 276241-52 

DE: 10 DE FEBRERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276241 de 2 DE FEBRERO DE 2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE FEBRERO DE 2026 la Señora MARIA GIRALDO identificado con C.C. No. 42127694,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 276241 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
732719  Ciclo:  14  ubicada  en:  MZ  5  CS  80,  Barrio  JOSE  MARIA  CORDOBA  en  el  periodo  facturado  de
enero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:  
Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE FEBRERO DE 2026 en la
que  participó  el  Señor  ALDEMAR  PÉREZ  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,  se  determinó  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA85476AA el cual registra una lectura acumulada de 1870 m³.  
Durante la inspección se dejó la siguiente observación:  “  Medidor funciona correctamente anexo foto
del medidor y la lectura actual que se debe corregir, Instalaciones en buen estado”.

Tras revisar el histórico de lecturas en el Sistema de Información Comercial, se detectó una inconsistencia
en el registro reportado para el periodo de enero de 2026. Inicialmente, se facturó un consumo basado en
una lectura actual de 1870 m³, la cual, frente a la lectura anterior de 1851 m³, arrojaba una diferencia de 25
m³. No obstante, mediante visita técnica practicada el día 6 de febrero de 2026, se constató que el equipo
de medida registraba realmente 1870 m³.

En  virtud  de  lo  anterior,  este  Departamento  considera  procedente  modificar  el  consumo  facturado  en  el
periodo de enero de 2026, ajustándolo a un consumo real de 16 m³, cifra que corresponde a la diferencia
entre  la  lectura  tomada  en  la  visita  y  la  lectura  anterior.  En  consecuencia,  se  procederá  a  realizar  la
reliquidación del  consumo de dicho periodo.  Con  esta  decisión se da  cumplimiento  al  inciso primero
del Artículo 146 de la  Ley 142 de 1994,  el  cual  establece:  'La Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a  que los consumos se midan;  a que se emplee para ello  los  instrumentos  que la  técnica haya
hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio  que se cobre al  suscriptor  o
usuario

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de $-45.829 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 477 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 477 3 12 8665 34660 -25995

CONSUMO 2026-1 477 3 12 6610 26439 -19829



ACUEDUCTO

Para  finalizar,  le  invitamos  cordialmente  a  realizar  chequeos  preventivos  en  sus  instalaciones
internas  y  a  mantener  cerradas  las  llaves  de  paso  mientras  el  inmueble  no  esté  habitado.  Esto
ayuda  a  prevenir  consumos  inesperados  por  daños  o  fugas,  los  cuales,  al  ser  internos,  son
responsabilidad del suscriptor. 

FUNDAMENTOS LEGALES

 Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  Señora  MARIA  GIRALDO  
identificado  con  C.C.  No.  42127694  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la Señora
MARIA GIRALDO  enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 5 CS 80 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a la Señora MARIA GIRALDO   la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 732719 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de



Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276272-52 de 10 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELIZABETH MORALES GOMEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276272-52

Fecha Resolución 10 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario ELIZABETH MORALES GOMEZ

Matrícula No 19636709

Dirección para Notificación
CR 7 # 31 - 61  APTO 101SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5838085
Resolución No. 276272-52 

DE: 10 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276272 de 2 DE FEBRERO DE 2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE FEBRERO DE 2026 la Señora ELIZABETH MORALES GOMEZ identificado con C.C.
No.  42059313,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276272  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19636709 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 7 # 31 - 61  APTO 101, Barrio
SECTOR 1 DE FEBRERO en el periodo facturado de enero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:
Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE FEBRERO DE 2026 en la
que participó el Señor FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se
determinó  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H23VA595906.  Durante  la  inspección,  se  dejó  la  siguiente
constancia: “Se llama al teléfono de la usuaria, la cual manifiesta que ella es la encargada del predio
y  este  se  encuentra  arrendado.  Se  visita  predio  y  se  observa  en  terreno,  que  se  encuentra  solo.
Nota Los medidores se encuentran encerrados”.

Con base en la información anterior, es pertinente aclara que para esta Empresa fue imposible realizar la
inspección  técnica  integral  de  las  instalaciones  hidráulicas  y,  por  ende,  corroborar  las  condiciones
reportadas  en  la  solicitud.  En  consecuencia,  se  le  recuerda  al  usuario  la  importancia  de  garantizar  el
acceso al inmueble y dar cumplimiento a la programación de futuras visitas técnicas. Estas gestiones son
indispensables  para  que  la  Empresa  pueda  efectuar  las  revisiones  correspondientes,  permitiendo  así
brindar una respuesta oportuna y con pleno conocimiento del estado de las redes internas del predio.

Para  dar  respuesta  a  la  presente  solicitud,  se  procedió  a  revisar  el  histórico  de  consumos  en  nuestro
Sistema de Información Comercial, donde se observó que la facturación de los periodos de enero de 2026
se  realizó  con  base  en  lo  efectivamente  registrado  por  el  equipo  de  medida.  Al  verificar  los  datos,  se
constató  que  en  diciembre  el  medidor  avanzó  de  57  m³  a  61  m³  reflejando  una  diferencia  de  4  m³.  Es
importante  señalar  que  variaciones  de  esta  naturaleza  pueden  derivarse  del  uso  habitual  del  servicio,
cambios en los hábitos de consumo de los ocupantes o la existencia de fugas internas, razón por la cual
es fundamental realizar visitas técnicas a las instalaciones. No obstante, al no haberse detectado errores
en  el  reporte  del  lector  ni  anomalías  en  el  funcionamiento  del  medidor,  se  determina  que  el  consumo
registrado es el que corresponde a la realidad del predio.

Es pertinente aclarar que el consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el
nivel de ocupación del predio. Por lo tanto, cualquier pérdida de agua o fuga interna en las instalaciones
hidráulicas debe ser asumida por el suscriptor.    

Por consiguiente, se observa que la Empresa efectivamente en el periodo de enero de ha facturado los
consumos registrados en el equipo de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la Ley 142 de 1994  establece: “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a  que se emplee para ello los instrumentos que la  técnica  haya  hechos
disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

Bajo estos presupuestos fáctico-jurídicos, esta dependencia observa que la prestadora obró conforme a la



ley, toda vez que el consumo facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor,
siendo este el único testigo del consumo demandado. En consecuencia, y con fundamento en lo previsto
por  el  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  este  Departamento  considera  que  su  solicitud  es  NO
PROCEDENTE,  toda  vez  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los
periodos  de  enero  de  2026  son  CORRECTOS  y  no  serán  objeto  de  modificación,  al  corresponder  a  lo
efectivamente registrado por el aparato de medida

Finalmente,  se  recomienda  al  usuario  mantener  cerradas  las  llaves  de  paso  y  realizar  revisiones
periódicas  de  sus  instalaciones.  Es  importante  recordar  que  los  consumos  generados  por  fugas
visibles  o  invisibles  son  responsabilidad  del  usuario,  según  lo  estipulado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ELIZABETH MORALES GOMEZ
identificado  con  C.C.  No.  42059313  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
ELIZABETH MORALES GOMEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 7 # 31 - 61  APTO 101
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a: ELIZABETH MORALES GOMEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19636709 a partir de la



fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276283-52 de 10 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CRISTIAN LEONARDO ARANGO BEDOYA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276283-52

Fecha Resolución 10 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario CRISTIAN LEONARDO ARANGO BEDOYA

Matrícula No 404160

Dirección para Notificación
MZ 12 LT 4VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5840519
Resolución No. 276283-52 

DE: 10 DE FEBRERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276283 de 3 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE FEBRERO DE 2026 el  señor  CRISTIAN LEONARDO ARANGO BEDOYA
identificado  con  C.C.  No.  4512813,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
276283  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
404160 Ciclo: 13 ubicada en:MZ 12 LT 4 ,  Barrio VILLA OLIMPICA en los periodos facturados
2026-1,2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 404160, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025-2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero     1439 m3 1389 m3 50 m3 184 m3

consumo por diferencia de
lectura mas 134 m3 de

consumo pendiente por facturar
de noviembre de 2025

 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre    
 

1389 m3 1310 m3 79 m3 17 m3

Consumo por promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)

Dejando pendiente por facturar
62 m3.

Noviembre  
   

1310 m3 1158 m3 152 m3 18 m3

consumo por promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)

Dejando pendiente por facturar
134 m3.

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas



ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día  10 de febrero de 2026, en la que se realizaron las siguientes observaciones
por  parte  del  funcionario  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ,  “Se  observa  en
terreno, que el usuario está reparando fuga interna al lado del piso del sanitario, lectura
Actual: 1465 m3, medidor N. P1915MMRAL116153AA”.

La fuga presentada en el predio ya reparada por el usuario afecto el  consumo de los periodos
de noviembre, diciembre de 2025 y enero de 2026, la Empresa no investigo correctamente la
desviación significativa que se venía presentan en el predio, al hacer visita de técnica del día 10
de  febrero  de  2026,  se  evidencia  que  la  usuaria  reparo  fuga  interna  que  se  presentaba  en  el
predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  realizar  una  reliquidación  del   periodo  de  enero  de  2026,
generando cobro por promedio de 18 m3 (promedio de los últimos 6 meses en el predio antes
de alterado el consumo), se confirma el consumo facturado en noviembre y diciembre de 2025
ya que se facturo un consumo promedio acorde.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  404160,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  enero  de  2026,  serán  objeto  de
modificación, por presentarse fuga interna, por lo cual, SE ACCEDE A re liquidar por parte de
este Departamento, se Confirma el consumo facturado en el periodo de noviembre y diciembre
de  2025  ya  que  se  facturo  consumo  promedio  acorde,  actuando  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -845200 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2026-1 408 0 0 0 -5 5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 408 5 171 11016 376756 -365740

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 408 5 171 14442 493904 -479463

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 408 0 0 -3 0 -3

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CRISTIAN  LEONARDO
ARANGO  BEDOYA  identificado  con  C.C.  No.  4512813  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  CRISTIAN  LEONARDO  ARANGO  BEDOYA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 12 LT 4 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  CRISTIAN  LEONARDO  ARANGO  BEDOYA  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 404160 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.



Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276365-52 de 10 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NESTOR CARDONA ESCOBAR y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276365-52

Fecha Resolución 10 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario NESTOR CARDONA ESCOBAR

Matrícula No 909077

Dirección para Notificación
# 649BEL ROSAL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5852883
Resolución No. 276365-52 

DE: 10 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276365 de 9 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE FEBRERO DE 2026 el  señor  NESTOR CARDONA ESCOBAR identificado
con  C.C.  No.  10275411,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  276365
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 909077 Ciclo: 13 ubicada
en la dirección: # 649B , Barrio EL ROSAL en el periodo facturado 2026-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE FEBRERO DE
2026  en  la  que  participó  el  señor  Néstor  Cardona  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1615MMRSA82622AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1271  m3.  
“Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente  anexo  foto  del  medidor  y  la
lectura actual viven dos personas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 909077, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  enero  1260 m3 1240 m3 20 m3 20 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2026,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte
de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas



de  Pereira  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2026,  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  NESTOR CARDONA
ESCOBAR  identificado  con  C.C.  No.  10275411  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) NESTOR CARDONA ESCOBAR enviando citación a Dirección de Notificación:, # 649B
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  NESTOR  CARDONA  ESCOBAR  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 909077 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


